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ANUNCIO. 
 

 En relación con el proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la 

constitución de una lista de reserva de TÉCNICO MEDIO, RAMA ECONÓMICA, 

por medio del presente se comunica que el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento ha dictado 

Decreto nº 497/2018, de fecha 22 de marzo de 2018, cuya parte resolutiva se transcribe 

a continuación: 

 

"Vista la necesidad de aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos en el 

proceso selectivo de constitución de una lista de reserva de TÉCNICO MEDIO, RAMA 

ECONÓMICA, y teniendo en cuenta lo siguiente: 

  

1º. Mediante Decreto de esta Alcaldía nº 525/2017, de fecha 29 de marzo de 

2017, se aprobaron la convocatoria y las correspondientes bases que han de regir la 

constitución de una lista de reserva de Técnico Medio, Rama Económica. 

 

2º. Las bases de la citada convocatoria fueron publicadas en el tablón de 

anuncios de esta Entidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife nº 45, de fecha 14 de abril de 2017, dando comienzo el plazo de 15 días hábiles 

para la presentación de las correspondientes solicitudes, el cual finalizó el día 8 de mayo 

de 2017. 

 

 3º. Mediante Decreto nº 137/2018, de fecha 26 de enero de 2018, se resuelve 

aprobar la LISTA PROVISIONAL de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso 

selectivo de referencia, así como publicar el correspondiente anuncio en el tablón de 

anuncios de este Ayuntamiento, concediendo un plazo de cinco días hábiles, a contar a 

partir de la publicación de esta Resolución, para la subsanación de las deficiencias que 

pudieran existir, haciendo constar que quienes dentro del plazo establecido no 

subsanaran serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. 

 

4º. No consta presentación alguna de documentación de subsanación de 

deficiencias. 

 

A los antecedentes expuestos se considera de aplicación la siguiente 

 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA 

 

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. De conformidad con 

lo establecido en la base 4.3 de las que rigen el proceso selectivo, "finalizado el plazo de 

subsanación, el Sr. Alcalde dictará resolución por la que se aprobará la relación 

definitiva de admitidos y excluidos, en la que se indicará el lugar, fecha y hora de 

comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición, así como la designación de los 

miembros del Tribunal Calificador. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de 

Edictos de la Entidad". 
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En ejercicio de las competencias atribuidas a esta Alcaldía en virtud de lo 

establecido en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, por medio del presente 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar la LISTA DEFINITIVA de aspirantes admitidos y 

excluidos en el proceso selectivo convocado para la constitución de una lista de reserva 

de Técnico Medio, Rama Económica, en los siguientes términos: 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI 
ADMITIDO/ 

EXCLUIDO 

MOTIVO DE 

EXCLUSIÓN 

1.  ÁLVAREZ MOLEIRO JANET 45850562Q ADMITIDO  

2.  AYALA PADRÓN JOSÉ MATÍAS 78396904R ADMITIDO  

3.  BATISTA CIFUENTES DAVID JOSÉ 78700290V ADMITIDO  

4.  
BOLAÑOS GONZALEZ 

DE CHAVEZ 
FRANCISCO 43807798C ADMITIDO  

5.  CABELLO VERA RAMÓN 78677586Z ADMITIDO  

6.  CASTRO ACOSTA RAÚL 54057805P ADMITIDO  

7.  CID HERNÁNDEZ  MARÍA JOSÉ 43367568X ADMITIDO  

8.  CONTRERAS TRICÁS ISABEL 78606850A ADMITIDO  

9.  DÍAZ PERDOMO ALBERTO 78677407L ADMITIDO  

10.  DÍAZ VENTURA SERGIO ESTEBAN 78700171J ADMITIDO  

11.  ESQUIVEL NEGRÍN JUDIT 78557489T ADMITIDO  

12.  FALCÓN HERNÁNDEZ MARÍA ESTHER 45451414X ADMITIDO  

13.  FUMERO MARRERO MARÍA JOSÉ 43801010V ADMITIDO  

14.  GARCÍA GARCÍA ALFONSO JAVIER 43354846F ADMITIDO  

15.  GARCÍA MARRERO MARGARITA 78678268Y ADMITIDO  

16.  GARCÍA PEÑA FLORANGEL 78853296G ADMITIDO  

17.  GONZÁLEZ ACOSTA MARÍA CANDELARIA 78556055S ADMITIDO  

18.  GONZÁLEZ CASTILLO LORENA MARÍA 78573537V ADMITIDO  

19.  GONZÁLEZ PÉREZ ANTONIA MARÍA 78674184Q     ADMITIDO  

20.  GUTIÉRREZ PADILLA NAYRA 45459950J EXCLUIDO 
Derechos de 

examen (base 3.4) 

21.  MUÑOZ GONZÁLEZ  SANTIAGO 78560831F ADMITIDO  

22.  HERNÁNDEZ DORTA FERNANDO 45455645D ADMITIDO  

23.  HERZOG ABREU  ELENA LAURA 78856372K ADMITIDO  

24.  IRIARTE MARRERO FRANCISCO TOMÁS 54053828X ADMITIDO  

25.  MARTÍN RODRÍGUEZ ISA MARGAITA 78727516B ADMITIDO  

26.  MARTÍN MORA ISABEL ESTHER 45459852F ADMITIDO  

27.  MASA HERRON MARÍA GORETTI 78619983A ADMITIDO  

28.  MOSKAL MAGDALENA DOMINIKA 06123168Q EXCLUIDO 
Certif. discapacid. 

(base 3.1.d) 

29.  PÉREZ MONTESDEOCA MONSERRAT 43788359Q EXCLUIDO 
Titulación (base 

2.1.e) 

 DNI (base 3.1.b) 

30.  PÉREZ PÉREZ VÍCTOR 78636811H ADMITIDO  

31.  PORTO RODRÍGUEZ MARÍA TERESA 43833434B ADMITIDO  

32.  PRIETO CUELLAR RICARDO ALBERTO 51206160H ADMITIDO  

33.  ROQUE GONZÁLEZ MARÍA DE LAS NIEVES 78477278J ADMITIDO  

34.  SOTO MARTÍN MARÍA ESTHER 43792654X ADMITIDO  

35.  SUÁREZ GONZÁLEZ MATILDE CLARA 43619658C ADMITIDO  

36.  DE TOMAS MIGUEL JAVIER MARTÍN 78719881N ADMITIDO  

37.  VALLE HERNÁNDEZ LORENA 54057046P ADMITIDO  

F
ir

m
ad

o
:I

lt
re

. A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

E
l S

au
za

l  
  F

ec
h

a 
:2

3/
03

/2
01

8 
12

:0
9:

21

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 in
tr

od
uc

ie
nd

o 
el

 c
ód

ig
o

F
7E

A
C

E
50

04
E

0E
7A

D
F

80
6B

47
38

4E
19

7D
4B

C
D

E
1B

1C
  e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

ad
m

in
.e

ls
au

za
l.e

s/
 d

e 
la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

e
la

 E
nt

id
ad

.

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a

de

D
oc

um
en

to
 E

le
ct

ró
ni

co

F
ir

m
an

te
s:

C
R

U
Z

 M
A

R
T

IN
 M

E
R

C
E

D
E

S
 -

 D
N

I  
-S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 A
C

C
ID

E
N

T
A

L-
23

-0
3-

20
18

 1
1:

50



 
 

AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL 

 

3 
AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL 

Calle Constitución, 3  38360 El Sauzal  Tenerife 

Teléfono 922.57.00.00  Fax 922.57.09.73 

www.elsauzal.es 
 

 

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal Calificador a las siguientes 

personas: 
 

PRESIDENTE: 
Titular: Federico Alfonso Padrón Morales, Interventor del Ayuntamiento de El 

Sauzal. 

Suplente: Emma Brosed Pisa, Tesorera del Consorcio de Tributos de la Isla de 

Tenerife. 

 

SECRETARIA: 
Titular: Raquel González Abreu, Funcionaria con habilitación de carácter 

Estatal del Ayuntamiento de El Sauzal. 

Suplente: Estanislao González Alayón, Técnico de Administración General del 

Ayuntamiento de La Laguna. 

  

VOCALES: 
Titular: Jennifer R. González Bravo, Técnico de Administración General de El 

Ayuntamiento de El Sauzal 

Suplente: María Sánchez Sánchez, Funcionaria con habilitación de carácter 

Estatal del Ayuntamiento de El Sauzal. 

 

Titular: Sara Gómez Lodeiros,  Tesorera del Ayuntamiento de La Laguna. 

Suplente: Lorena López Figueroa, Interventora del Ayuntamiento Arona.  

 

Titular: Pedro Jesús Hernández Padrón, Tesorero del Ayuntamiento de La 

Orotava. 

Suplente: Carlos Andrés Rodríguez-Figueroa Gorrin, Técnico de 

Administración General del Cabildo de Tenerife. 

 

TERCERO. Convocar a los miembros del Tribunal calificador el martes 24 de 

abril de 2018, a las 16:00 horas y a todos los aspirantes admitidos, el mismo día, a las 

16:30 horas, en el aula 3 del Centro Comercial de El Sauzal, sito en la Avenida 

Inmaculada Concepción nº 23, de este Municipio, a efectos de proceder a la celebración 

del primer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo de referencia, 

consistente en contestar por escrito en el plazo máximo de tres horas y media, veinte 

preguntas sobre el temario general, en los términos establecidos en la base 6.2 de las 

que rigen el proceso selectivo." 

 

  

LA SECRETARIA-ACCTAL., 
(Firmado electrónicamente) 

Mercedes Cruz Martín. 
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ADMINISTRACION
GENERAL




